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cléndose pública su designación en el «Boletin Oficial del Es
tado». 

Sexta_-El Tribuna) ca:ificador, a !a vista de las solicitudes 
admitidas y los méritos alegados, remitirá al Director de l~ Con
federación la pertinente propuesta de previsión de la plaza. 
quien a su vez la elevará al Subsecretario del Departamento. 

Séptima_-El concursante propuesto deberá acreditar dQCu
mentalmente que concurren en él los requisitos exigidos en la 
base primera dentro del plazo de treinta días. contados desde el 
siguiente a la notificación de la propuesta. 

Presentada la documentación será nombrado provisionalmen
te y deberá tomal posesión del puesto de trabajO en el plazo 
~~ treinta días. a pa,rtir de 1", notificación de su nompramiento. 

Octava.-EI concursante propuesto no será nombrado en pro
piedad hasta transcurrido tres meses de servicios en 1\1 Confe
deración a plena satisfacción de la Dlreoción de la misma J. de 
la Jefatura del Servicio de Aplicaciones Agronómicas de la Di
rec:ción Gener\1) de Obras Hidráulioas. 

Nove.na._En ~odo lo no previsto en las anteriores bases se 
listará a lo establecido en el Reglamento de oposiciQnes y oon
cursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) . 

Sevilla, 7 de feQrero de 1968.-El Ingeniero Director, José 
Luis González Mufiiz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDeN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de una 
Auxtliaria de «Oboe» vacante en el Conservatorio 
de Música de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música de Valen
cilio una Auxiliaría de «Oboe», 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha Auxiliaría de acuerdo con las siguientes bases y de con
formidad con el proyecto de convocatoria a,probado por la Co
roJ,slón Suoerior de Personal. 

l. Normas generales 

.1.° El ooncurso-OpOSIC¡Ón se celebrará en Maclriq y ante 
4i\l Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo 
f)'ltablecido en la presente convocatoria por el Decreto 2618/1966, 
de 10 de sel-ltiembre, Y la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del Gobierno 
3'15/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará al Regla
mento General de Oposiciones y Concursos aprobado por De
creto de 10 de mayo de 196,7. 

1I. Requisitos 

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los espafioles de 
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos : 

a) Tener cumplidos los veintiún afios de edad. 
b) Poseer, de acuerdo con el artículo 14 y disposiciones 

transitorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) 
y Orden ministenal de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de octubre), alguno de los Siguientes títulos: 
Profesor superior, diploma de Capacidad, título profeSional o de 
Profesor de M¡'¡sica, conforme a la legislación anterior; ¡¡er o 
haber sido Catedrático o Profesor en Conservatorios de Música 
oficiales, o estar dispensado, en virtud de resolución de este 
Ministerio, del requillito de titulación, por tratarse de persona
lidad de notorio prestigio en la materia, previo informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni halla,rse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

e) Carecer de anteCedentes penales. 
n Observar buena conducta pública y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirlUltes religiosos deberán tener la. correspon

diente licencia eclesiástica. 

1I1. Solicitudes 

3_0 Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que 
!le convoca deberán C\iri¡:ir 8U8 in¡¡tanci(!.s al Ministerio de Edu
caciÓD y Ciencia ~ el plazo de treinta dias bábillli a partir 

de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletin 
Oficial del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El nombré, dos apellidos y domicilio del aspirante, as1 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el lliPartado segundo, 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino. 

4.° La p¡'esentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el artictilo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, Gobiernos Civiles. Delegaciones Administrativas y 
oficinas de Correos (en este último caso, en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente>. 
A las solicitudes se unirán los recibos de haber abonado en la 
Habilitación General del Ministerio la cantidad de 100 pesetas, en 
concepto de derechos de examen, y 40 pesetas en la Seoción 
de Cajas EspeCiales del Ministerio, para formación de ~pe
diente, debiéndose hacer constar en los giros el nombre de la 
oposición a que se destina. De abonarse en forma de giro, se 
hará constar en la instancia el número del giro postal o tele
gráfico. 

~.o Cumplido el plazo de admisión de las instancias y por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se publi
cará en el «Bolet,ín Oficial del Estado» la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluídos. Los interesados pQdrán 
reclamar contra ella en el plazo de quince días. 

Resueltas las reclamaciones, se pUblicará la lista definitiva, 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella, los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el exCelentísi
mo señor Ministro en el plazo de quince días hábiles a partir de 
la pUblicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado». 

IV , Tribunal 

6.0 Corresponderá al Ministerio la· designaCión del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto 495/ 1967, de 2 -de marzo. Estará. 
integrado por un Presidente y dos Vocales, Catedráticos de 
Conservatorios de Música, y otros dos pertenecientes al Cuerpo 
de Profesores Auxiliares de Conservatorios, todos ellos de asig
natura igual o análoga a la convocada. Se designarán otros 
tantos suplentes y actuará como Secretario el Auxiliar de más 
reciente ingreso. 

V. Fase del concurso 

7.° Por tratarse de un concurso oposición, el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejerciCiOS los méritos 
alegados al concurso por los aspirantes. A tal fin podrán éstos 
unir a sus instancias los enumerados por la letra el del articu
lQ 29 del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre: «Los titulos 
académicos y certificaciones de méritos artísticos y pedagógicos 
que estimen convenientes» . . 

VI . Señalamiento de lechas y programas 

8.° Constituido el Tribunal, procederá a redactar el pro
grama de la oposiCión entre cuyos ejerciCios figurarán precep
tivamente la defensa oral de la Memoria presentada por el 
aspirante y una prueba de suficiencia para el ejerciCiO de la 
ensefianza. 

El programa será dado a conocer a los aspirantes por lo me
nos con dos meses de antelación al comienzo de los ejercicios. 
En el acto de presentación, los aspirantes harán entrega al 
Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la l;I.Signa
tura, que servir a de base a uno de los ejercicios. 

VII. Calificación de e1ercicios y propuesta 

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa, el Tribunal hara pÚblico los nompres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejerciCio siguiente. Ter
minada la oposición, y por votación en sesión pública, el Tri
bunal formulará propuesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento. 

VIII. Presentación de documentos 

10. El aspIrante propuesto por el Tribunal presentará en 
el Departamento, dentro del plazo de treinta ditl,S a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el número segundo, a saber: 

Partida de nacimiento debidamente legalizada; documentos 
acreditativos de poseer alguna de las condiciones del aparta
do b) del númerc segundo; certificaclo negativo de anteceden
tes penales ; Idem médico de no incapacidad; declaración ju
rada de no haber sido separado de otro cargo por e~pediente 
disctplin¡¡,rio; certiilcaelo ele puena conducta.; Idem de cumpU
miento o exención del Servicio Social de la Mujer por los U
ptrantes femeniuos, Y por loa de el>tliodo religioso, licencia. de 
su SUlPerior. 
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Quienes dentro del plazo sefialado, salvo caso de fuerza ma
yor, debidamente probada, no presentaren la documentación 
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las responsabi
lidades en que pUedan Incurrir por falsedad en las declaraciones 
de su Instancia. En tal caso, el Tribunal formulará, propuesta 
adicional en favor del aspirante que habiendo superado la to
talidad de los ejercicios reúna los mejores merecimientOl5 o de
clarará que no ha lugar a la provisión de la Auxiliaría. 

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario público, estará exento de justificar documentalmente el 
reunir todos los requisitos ya demostrados para su anterior 
nQmbramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación 
efel Ministerio u Organismo de qUien dependa, aoreditando su 
cond~clón y cuantas circunstancias consten en BU hoja de 
servicios 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l . muchos afios 
M~id, 5 de diciembre de 1967. 

umA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arteu. 

ReSOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca concurso de 
traslado entre las Profesoras especiales de Laoores 
y Enseñanzas del Hogar de Escuelas N01"Tn4les. 

Encontrándose vacantes en las Escuelas Normales de Alava, 
B!loda~oz, Baleares, Burgos, Cádiz. Ceuta, Córdoba, Guadalaja.ra, 
Guipuzcoa, Jaén, Lérida, Logroüo, J,.ugo, Melilla, Murcia, Nava.
rra, Orense, Oviedo, Pontevedra, Santander, Tarragona, Teruel 
y Vizcaya las plazas de Profesores especiales de Labores y Ense
fianzas del Hogar, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de abril de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 25), 

Esta Dirección General ha resuelto convocar concurso de tras
lado para la provisión en propiedad de dichas vacantes. El pla
zo de solicitudes será de treinta días hábiles, contados desde el 
día siguiente a aquel en qué se pUblique en el <<Boletín Oficial 
del Estado» la presente convocatoria. 

Pueden concurrir a este concurso de traslado las profesoras 
especiale~ de Labores y Enseñanzas del Hogar en servicio ac
tivo o excedentes para obtener destino en los Centros en que 
se anunoian las vacantes. 

Dentro del plazo señalado, las aspi¡'antes a tomar parte en 
el presente concurso elevarán sus solicitudes a esta Dirección 
General por conducto y con informe del Direotor de la Escuela 
Normal respectiva, acompañando a su instancia hoja de servi
cios cerrada en la fecha de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» y debidamente certificada. 

Las Profesoras especiales de Labores y Ensefianzas del Hogar 
en situación de excedencia a las que fuera adjudicado en el 
presente concurso de traslado, que durante dicha excedencia 
hayan prestado servicios en otro Cuerpo, presentarán certifi
cación acreditativa de su conducta en el mismo, expedida por 
la Jefatura de Personal correspondiente. En el caso de que 
durante el períodO de excedencia no hayan prestado servicios 
en otros Cuerpos, presentarán certificado de antecedentes pe
nales. 

La resolución de este concurso de ajustará a las normas es
tablecidas por la citada Ley de 24 de abril de 1958 y Orden 
ministerial de 3 de enero de 1959. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 5 de febrero de 1968.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Normales. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 8 de le'tn'ero de 1968 por la que se nom
'tn'a el Tribunal que ha de caliliear los ejerciciOS 
del concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros Navales. dependiente del Ministerio 
de Industrta. 

Ilmo. Sl'.: De conformidad con lo prevenido en la norma sép
tima de la Orden de16 de octubre de 1967, por la que se con
vocó concurso-oposición pe.ra el ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros l'le.vales, dependiente del Ministerio' de Industria, este 

Ministerio ha tenido a bien nombrar el Tribunal que ha de cali
ficar los ejerCiciOS del referido concurso-oposición, que estará 

. formado por los señores que a continuación se indican: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Angel de las Cuevas Gon
zález, Subsecretario del Departamento, que podrá delegar en el 
ilustrísimo señor DireQtor general de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales. 

Vocales : Ilustrísimo señor don Luis Santomá Casamor, In
geniero Jefe de ,a Inspección de Buques Mercantes de Barce
lona; sefior don Félix Rebollo Baranda, Ingeniero Naval de la 
Inspección de Buques Mercantes de Vizcaya; ilustrísimo señor 
don Luis Mazarredo Beutel, Catedrático de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales; excelentísimo señor don JosQ 
María Gonaález Llanos, Ingeniero Naval, e ilustlsimo señor dOIl 
Rafael Vega Sanz, SubdIrector general de Industrias Navales, 
que actuará como Secretario. 

Vocales suplentes: Señor don José Maria Sánchez de la Parra 
Borao, Ingeniero Naval de la Inspección de Buques Mercantes 
de Barcelona; señor don Manuel Garcia Caamaño, Ingeniero 
Jefe de la Inspección de Buques de la Zona Centro; ilustrísimo 
señor don Luis Martlnez Odero, Catedrático de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Navales; excelentísimo señor don 
Enrique de Sendagorta Aramburu, Ingeniero Naval, y sefiar don 
Generoso Gil González, Ingeniero Naval en la Inspección Ge
neral de Buques, que suplirá al Secretario. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 8 «;le febrero de 1968.-P. D" el Subsecretario, Angel' 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

A'DMINISTRACION LOCAL: 

J?ESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se transcribe relactón de aspirantes 
admitidos a la oposición directa 'V libre para la 
provisión de dos plazas de Médicos Cirujanos (Ayu
dantes en los Servicios de esta Beneficencia Pro
vincial). 

Lista de aspirantes admitidos a la oposición directa y libre 
para la provisión de dos plazas de Médicos Cirujanos (Ayu
dantes en los Servicio~ de esta Beneficencia Provincial): 

Don Salvador Morales Méndez. 
Don Pedro Bernáldez Villar. 
Don Eusebio León Mejías. 
Don Rafael Merchán Vázquez. 
Don Jesús Loscertales Abril. 
Don Santiago Vázquez Martin. 
Don Jesús Casañé Moro. 
Don José Luis Gómez de Terreros. 
Don José Jalme Garcia Górnez. 
Don Tomás Charlo Dupont. 
Don Marcelino de Juan y Martín. 
Don Ramón Vlla Giménez. 
Don Segundo Gómez Conde. 
Don Enrique Moreno González. 
Don Luis Márquez Carballo. 
Don Enrique Balén Bejarano. 
Don José Antonio Méndez Caballos. 
Don José Cantillana Martinez. 
Don Manuel Hernández Peña. 
Don Eugenio Arévalo Jlménez. 
Don Aurelio Arenzana de la Iglesia. 
Don César de Requesens y Manterola. 
Don Enrique González Vaello. 
Don Manuel RuIz del Portal y Bermudo. 
Don Eusebio Torres Rodríguez de Torres. 
Don Octavio Mulet Clurrea. 
Don Pedro de Castro Sánchez. 
Don Manuel de Bago Gllabert. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos de Impugnación, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo séptimo, párrafo dos, 
en relación con el artículo tercero, párrafo uno del Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

Sevilla, 5 de febrero de 1968.--.El Presidente, Carlos Serra 
y Pablo Romero.-725-A. 


